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REGLAMENTO

DEL

COLEGIO DE S. LUIS G0NZ4GA.

N„ es nuestro ánimo ofrecer á los padres ó encargados de los 
jóvenes estudiantes un voluminoso Reglamento, que les sor­
prenda con lisonjeras apariencias. Nos proponemos hacer sola­
mente una sencilla reseña de las enseñanzas que compi-ende, y 
de los requisitos que son necesarios pai'a su ingreso. Dejamos 
en cambio como garantía los resultados, que es el lenguaje más 
elocuente y  positivo.

La base principal sobre que descansa la educación é ins­
trucción de los alumnos encomendados á nuestro cuidado, es el 
santo temor de Dios y  la práctica de la Moral y Religión cristia­
nas, á fin de que al par que científica sea verdaderamente re­
ligiosa.

Para conseguirlo, son Profesores de reconocida aptitud y re­
ligiosidad los que están al inmediato cuidado de los alumnos, 
vigilando escrupulosamente sus actos en todos y cada uno de 
los momentos, para responder al sagrado depósito que se nos 
confia, y que tanto interesa al individuo, á la familia y  á la 
sociedad en general.
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Comprende las siguientes

ENSEÑANZAS.

La primaria elemental, superior y  preparatoria para ingre­
sar en la segunda.

La segunda hasta recibir el grado de Bachiller.
Preparación para las carreras especiales y 
Clases de adorno en toda su extensión.

ADMISION DE ALUMNOS.

„  í Pensionistas y
Estos son . . X( Medio pensionistas

con un número fijo de plazas, completado el cual no puede 
entrar otro nuevo alumno hasta que vaque alguna de aquéllas.

La edad para ingresar es la de seis á doce años, previa par­
tida de bautismo: los de primera enseñanza hasta los diez años, 
y  los de segunda hasta los doce.

El alumno que quiera ingresar en cualquiera de los años de 
segunda enseñanza, deberá sufrir un exámen general de las 
asignaturas que hubiere probado, y  de las en que pudiere es­
tar matriculado, para lo cual se señalará dia y  hora, depen­
diendo exclusivamente del informe del tribunal la admisión ó 
no admisión de aquél. Admitido que sea, presentará las certifi­
caciones correspondientes de las asignaturas aprobadas.

HONORARIOS MENSUALES.

Pensión...................................................................... 480 rs.
Media pensión...........................................................240

Además de la pensión ó media pensión pagarán los honora­
rios que les correspondan, según el precio de las siguientes
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ASIGNATURAS.

Clases de párvulos........................................................20 rs.
Clase de instrucción primaria elemental y  supe­
rior............................................................................ 60

Reforma de letra...........................................................40
Gramática general y  principios de Aritmética. . 40
1.* ó 2.' de Latín.......................................................  60
Geografía...................................................................... 40
Historia Universal.................................................... 40
Historia de España.......................................................40
Aritmética y  Algebra..............................................60
Geometría y  Trigonometría...................................  60
Retórica y  Poética...................................................  60
Psicología, Lógica y  Etica......................................... 60
Física y  Química......................................................  60
Historia Natural........................................................... 60
Fisiología.......................................................................60

Taquigrafía...................................................................80
Gimnasia...........................   40
Dibujo............................................................................ 40
Francés.......................................................................... 40
Inglés.............................................................................60
Música............................................................................40
Preparación para el grado de Bachiller................. 100
Todas las asignaturas que hubiere necesidad de 

cursar por variación de plan de enseñanza, de­
vengarán como honorarios................................  60

Los honorarios se satisfarán por trimestres adelantados, ó 
por meses si se pide.
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Los alumnos matriculados en 2.* enseñanza satisfarán sus 

honorarios por completo, aunque no asistan, desde la apertura 
del curso académico hasta el 30 de Junio.

Los alumnos que al ingreso en el Establecimiento lo efec­
túen en la primera quincena de mes, pagan éste por completo; 
mas si fuere en lá segunda, satisfarán la mitad.

Los alumnos de primera enseñanza que por causas justifl- 
cadas falten áclase más de un mes, pagarán éste por completo, 
y  la mitad para conservar su plaza en los sucesivos.

Durante las vacaciones del verano, satisfarán los pensio­
nistas media pensión.

Será de cuenta de los alumnos el coste de matriculas, dere­
chos de exámeu, libros de testo, cuadernos, etc. etc.; pero 
el Colegio los suministra, abonando al ano:

Por la 1.‘ enseñanza. ..............................................240 rs.
Por la 2.‘ id...............................................................400

Un dependiente del Colegio pasará á casa de los padres ó 
encargados de los alumnos á cobrar los honorarios, dejando el 
oportuno recibo.

ACTOS RELIGIOSOS.

Siendo de suma importancia para las buenas costumbres la 
frecuencia de los Santos Sacramentos, además de oir Misa y 
rezar el Rosario todos los dias. confesarán y  comulgarán en el 
oratorio del Colegio siempre que el Director lo juzgue conve­
niente, y  cuando los alumnos lo deseen.

Todos los años se celebrará la función de San Luis Gonza- 
ga, protector del Colegio, para lo que se repartirán oportuna- 
piente álas familias las papeletas de convite.
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ALIMENTOS.

Estos serán perfectamente condimentados y  sanos.
A la.s ocho de la mañana tomarán chocolate coa su pa­

necillo.
A la una, sopa variada, cocido, principio y  postres.
Por la tarde, después de terminadas las clases, merienda, 

Be6^m lo que dé la estación.
A  las ocho de la noche, cena variada y  abundante con su 

correspondiente ensalada ó postres.
Tomarán además, según la edad, un poquito de vino para 

mezclar con el agua.

LOS MEDIO PENSIONISTAS

sólo tomarán comida y  merienda.
En todas las comidas, la mesa estará presidida por el señor 

Director, que usa del mismo trato, ó persona que le represente.

EFECTO S QU E D E B B K  P R E S E N T A R  LO S A LU M N O S 
M EDIO P E N SIO N IST A S.

Un cubierto completo, vaso y servilletero, todo de plata, 
marcado y  numerado con el que se desigiae.

Una servilleta, marcada del mismo modo, que renovarán 
todos los lúnes.

PENSIONISTAS.

P w  el uso de la cama de hierro y  gmrda-^opa durante todo 
el tiempo que esté el alumnoenel Colegio, satisfará 100 r s .á la  
entrada.

Dos colchones.
Dos sábanas.
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Dos mantas.
Una colcha blanca.
Dos almohadas.
Dos saquitos para la ropa sucia.
Una mesa de noche.
Una palangana y  jarro de hierro bañado de porcelana, con 

su pié, también de hierro, y  una jabonera del mismo metal.
Un estuche con cepillos, peines y  demas utensilios de lim­

pieza.
Un cubierto completo, v aso y  servilletero, todo de plata, 

marcado y  numerado con el que se designe.
Un enjuague azul.
Un rosario y  devocionario.
Corresponde á las familias de loa alumnos el lavado y  plan­

chado de la ropa , quienes cuidarán de remitir los sábados dos 
mudas limpias, dos toallas y  una servilleta, recogiendo los lu­
nes las sucias: del mismo modo la ropa de cama, dos veces 
al mes.

Toda la ropa blanca deberá estar marcada y  numerada , lo 
mismo que todas las demas prendas, pues de lo contrario no res­
ponde el Colegio de ellas.

DEBERES DE LOS ALUMNOS.

El dia 1.* de Setiembre se abren todas las clases.
La estancia en el Colegio será de ocho de la mañana á cinco 

de la tarde, pudiendo el Sr. Director aumentar las horas si lo 
creyese conveniente.

Los alumnos deben venir acompañados hasta la entrada del 
Colegio, y  volver á sus casas de la misma manera.

Los niños sólo se entregarán á los padres ó á las personas 
que hayan dado á conocer préviamente: cuando por oircims- 
tancias especiales viniera otra desconocida, no se entregarán 
miéntras no presenten órden especial de los padres ó encar­
gados.
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No se permitirán visitas á ningún alumno durante las horas 
de clase ó de estudio. Las podrán recibir los internos todos los 
domingos de once á una.

La correspondencia que puedan tener los alumnos será vi­
sada por el Sr. Director ántes de pasar al interesado.

No se les permite escribir cartas ni mandar recado alguno 
sin previo permiso del Sr. Director.

No podrán salir de la clase, sala de estudio, dormitorio ó co­
medor sin el competente permiso del superior inmediato.

Serán castigadas severamente las faltas de recogimiento y 
compostura en los actos religiosos.

Se prohíbe terminantemente delatar á sus compañeros sin 
que precedan preguntas de algún superior.

No se permiten cortaplumas, dinero, ni ningnn otro objeto 
que no sea de estudio.

Loa alumnos usarán el pelo corto.
El uniforme designado por el Colegio es obligatorio para los 

internos y  voluntario para los medio pensionistas. Para las sa­
lidas de paseo en comunidad deberán llevar todos uniforme.

DIAS DE SALIDA.

Los alumnos pensionistas saldrán á sus casas ios dias que se 
designen meusualmente, de 9 de la mañana á 9 de la noche, 
avisando á las familias el dia anterior.

Los dias de paseo en comunidad los pensionistas y  medio 
pensionistas , serán los miércoles por la tarde en las semanas 
que no tengan fiestas; advirtiendo que se suspenderán algunos 
dias, según las necesidades de la enseñanza,

Ciiaudo haya salida se avisará el dia ántes.
Al paseo irán acompañados del Sr. Director ó persona que 

le represente.
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PREMIOS.

En los últimos dias de cada mes habrá exámenes, y  se en­
tregarán las notas á los alumnos para sus padres, así como las 
de conferencia diaria.

En ios exámenes generales obtendrán obras científicas, di­
plomas ó medallas de plata, según sus méritos.

Para la distribución de estos premios se avisará oportuna­
mente el dia que haya de verificarse.

Como premio á la aplicación y  buen comportamiento de los 
alumnos pensionistas, habrá salidas extraordinarias, para lo 
cual se avisará oportunamente á las familias de los alumnos 
premiados.

Quedan dero/jadas todas las disposiciones contrarias á las 
contenidas en este Reglarnento.

Madrid l.° de Octubre de 1874.
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